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SECAETARIA ÜE INFRAESTRUCTUI{A PUBLICA
Y DESARROLLO URBANO SOSTENIBLE

Procedimiento por Lic¡tación Pública
No. EO-SI PDUS-N317-2023

Junta Pública de Fallo de Licitación

Acta circunstanciada que se levanta con motivo de la Junta Pública en la que se da a conocer el
Falfo de la Licitación Pública No. EO-SIPDUS-N317-2023, correspondiente a la obra: Construcción
de pavimento hidráulico en calle Venustiano Carranza, en el municipio de Zempoala; ubicada
en la localidad de Santa María Tecajete, Municipio de Zempoala, Estado de Hidalgo; los recursos
financieros para la contratación de la obra objeto de este procedimiento de contratac¡ón por
licitación pública, serán con cargo al oficio de autorización de recursos No. HACIENDA-A-
PCLFD/Cl-2023 -15O2-OlO47, de fecha 6 de noviembre de 2O23, emitido por Secretaría de Hacienda
del Cobierno del Estado de Hidalgo.

En la Ciudad de Pachuca de Soto, Estado de Hidalgo, siendo las 1l:OO horas del día Ol de
diciembre de 2023¡ en cumplimiento de lo dispuesto por los ArtÍculos 44 de la Ley de obras
Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas para el Estado de Hidalgo y 43, 44 y 45 del
Reglamento en vigor, se reunieron en la Sala de Juntas de Ia Dirección General de
Administración de esta Secretaría de Infraestructura Pública y Desarrollo Urbano Sosten¡ble,
ubicada en: Ex Centro Minero Edificio 28 1er piso, Boulevard Felipe Ángeles Km.93.5, Col. Venta
Prieta, pachuca de Soto, Hidalgo, C.P. 42O8O; las personas física y moral, así como los
servidores públicos, cuyos nombres, represe ntaciones y firmas constan al calce de esta acta,
con el objeto de dar a conocer el resultado del fallo emitido por la Secretaría de Infraestructura
Pública y Desarrollo Urbano Sostenible, relativo a esta lic¡tación Pública como consecuencia
del Acto de Presentación y Apertura de Proposiciones, en que fue levantada y firmada el
acta respect¡va de esta licitac¡ón por las personas que en ella intervinieron y a quienes se da
a conocer el résultado.

Preside la presente junta pública la Arq, Ana Edith Cosmópulos Corona, Directora de Precio
Unitarios.,en nombre y representación de la Secretaría de Infraestructura Pública y Desarrollo
Urbano Sostenible, ello con fundamento en lo previsto por los Artículos 5 Fracción I, l7 Fracción lV
y 31 Fracciones ll y X de la Ley Orgánica de la Administración Pública para el Estado de
Hidalgo y l,3,4,5, 6,7 fracción ll inciso c) I,ll fracción XXVy 14fracc¡ones XVlll y XIX del Reglamento
Interior de la Secretaría de Infraestructura Pública y Desarrollo Urbano Sostenible, vigente, del
Poder Ejecutivo del Estado Libre y Soberano de Hidalgo.

El Servidor Público que preside el presente acto, en su calidad de persona titular de la Dirección de
Precios Unitarios., lo hace de conformidad con las que le fueron el titu lar
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sEceErARiA DE TNFRAESTRUcTURA púBLlcA
Y DESARROLLO URBANO SOSTENIBL€

L¡citac¡ón Pública No. EO-SIPDUS-N317-2O23

de la entonces Secretaría de Obras Públicas y Ordenamiento Territorial mediante Acuerdo
Delegatorio de Facultades expedido para tal fin, publicado en el Periódico Oficial del Estado de
Hidalgo, de fecha 09 de agosto de 2021.

El estudio, análisis y evaluación de las proposiciones presentadas, se realizó con
fundamento en lo dispuesto por los ArtÍculos 108 de la Constitución Política del Estado Libre
y Soberano de Hidalgo y 44 de la Ley de Obras Públicas y Servicios Flelacionados con las
Mismas para el Estado de Hidalgo y lo aplicable de su tleglamento vigente, así como con lo
establecido en las bases de esta licitación, por lo que una vez realizada la evaluación
minuciosa de los documentos y constancias que integran las proposiciones presentadas por
los licitantes, en sus aspectos Legales, Técnicos y Económicos la Secretaría de Infraestructura
Pública y Desarrollo Urbano Sostenible del Poder Ejecutivo del Estado Libre y Soberano de
H¡dalgo, determina que la persona seleccionada para ejecutar los trabajos de la obra que
nos ocupa, es:

"Crupo Constructor v Comercializador C¡tav. S. A. de C. V."

Con un importe sin LVA. de: 153'125.575.1O (tres millones ciento veinticinco mil ouinientos setenta
v seis pesos lO/l0O M,N.).

En virtud de lo anterior, el licitante aquí seleccionado se obliga a firmar el contrato y demás
documentos que sean necesarios hasta por la cantidad de: 93'625.668.28 ltres millones seiscientos
veinte cinco mil seiscientos sesenta v ocho oesos 28iOO M.N.) la cual incluye el 16% del impuesto
al valor agregado.

Con un plazo de ejecución de la obra de77 días naturales, debiendo iniciar los trabajos motivo
la presente licitación, a partir del día 15 de diciembre de 2023.

se hace conster que se adjunta como anexo no. I a la presente Acte de Fallo, fofmando parte
integrante de la misma, el dictamen que sirvió de base para el presente Fallo para la adjudicación
delcontrato de la obra pública a precios unitarios y tiempo determinado,en el que consta el análisis
détallado de las proposiciones presentadas y las razones fundadas y motivadas para admitirla o
desecharla, según elcaso, de conformidad con elArtículo 44 de la Ley de Obras Públicasy Servicios
Flelacionados con las Mismas para el Estado de Hidalgo y lo aplicable de su Reglamento vigente.

El l¡citante ganador se obliga a exhibir en el plazo establec¡do en la Leyde Obras Públicasy Servicios
Flelacionados con las Mismas para el Estado de Hidalgoy del reglamento en vigor y previo a Ia firma
del contrato, la póliza de fianza y demás documentos necesarios para la formalización del contrato
respectivo, los cuales deberá presentar en las oficinas de la Dirección General de Administración,
sita en Ex Centro Minero Edificio 28 ler Boulevard Felipe Angeles Km. 93.5, Col. Venta Prieta,
Pachuca de Soto, Hidalgo, Tn n78 O4S,7T\7-178 OOO extensiones 8742 y 8681,
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SECPEIARIA DE INFRAESTRUCTURA PU9LICA
Y DESARROLLO URAANO SOSTENIBLE

L¡citación Pública No. EO-SIPDUS-N317-2023

de Lunes a Viernes en horario de 83O a 16:30 horas, lugar en el que se firmará el contrato
corréspondiente, el cual se estima ser firmado a partir del dÍa O4 de diciembre de 2023, así mismo
queda enterada la empresa ganadora que deberá preparar y tener en el lugar de ejecución de los
trabajos, los elementos suficientes y necesarios para el día del inicio de su ejecución.

Se reitera por este conducto, que el (los) MANIFIESTO (S) DE NO DESEMPEÑAR EMPLEO, CARGO
O COMISIÓN DENTRO DEL SERVICIO PÚBLlCO, documentos 2.-2.2. y 2.-23., presentado (s) dentro
de la (s) proposición (es) del (los) partic¡pante (s) en esta Lic¡tación Públíca, mismo (s) que se hará
(n) del conocimiento del Órgano Interno de Control en esta Dependencia a fin de dar cumplimiento
a lo establecido en el artículo 48 fracción lX de la Ley de Responsabilidades Administrat¡vas del
Estado de Hidalgo.

De igual forma, se hace constar que, en este acto, se hace entrega de una copia de la presente acta
de fallo a cada uno de los funcionar¡os y l¡c¡tantes aquí presentes, y para los que no hayan asistido
a esta Junta Pública, se pone a su disposición la presente Acta de Fallo, a partir de esta fecha, para

efectos de su notificación y al finalizar este acto se fijará un ejemplar de esta acta en el domicilio de
la Convocante por un periodo de cinco días hábiles.

No habiendo otro asunto que tratar y que hacer constar, se da por concluida la presente Junta
siendo las l'l:25 horas del día de su fecha, firmando al calce y al margen, los que en ella intervinieron
y asÍ quisieron hacerlo, para debida constancia y a fin de que surta los efectos legales procedentes.

La falta de firma de algún lic¡tante no invalidará su contenido y efectos.

Por la Secretaría de Infraestructura Pública y Desarrollo Urbano Sostenible

Por la Dirección de Licitaciones y Contratos

{¡& INFRAESTRUCTURA i I!É'fF púslrcA | -t

No se presentó

Por la Dirección General de Asuntos Jurídicos
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Arq. Ana Edith Cosmópulos Corona

Por el Órgano Interno de Control en la
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Licitación Pública No. EO-SIPDUS-N317-2023

Por la Dirección General de Infraestructura y
Vías de Comunicación

No se presentó

Por la Secretaría de Contraloría

No se presentó

Por la Unidad de Planeación y Prospectiva

No se presentó

Por el Consejo Coordinador Empresarial del
Estado de Hidalgo

SÉCITETARIA DÉ INFITAÉSTRUCTURA PUBLICA
Y DESARROLLO URBANO SOSTENJBLE

Por la Direccíón General de Supervisión
Estratégica y Evaluación

Por el Colegio de Ingenieros Civiles de Hidalgo
AC

No se presentó

Por el Colegio de Arquitectos de Hidalgo AC

No se presentó

Por la Cámara Mexicana de la Industria de la
Construcción

No se presentó No se presentó

Por la Cámara Nacional de la Industria de Transformación Delegación Páchuca

Angel lslas Lara

Por la Secrétaría de Hacienda

Por la Coordinación Ceneral Jurídica
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Licitación Pública No. EO-SIPDUS-N317-2O3
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SECAE'AÉIIA DE INFRAESTRUCTURA PUBLICA
Y DESARROLLO URBANO SOSTENiBLE

Por los licitantes participantes

Nom bre Firma

'1.- José Lázaro López Alarcón

2.- Grupo Constructor y Comercíalizador Gitav, S. A.

de C. V.

Nota: Estas firmas pertenecen al acta clrcunstanciada levantada con mot¡vo de la Junta pública del Ac'to de Fa¡¡o, relat¡va
a la L¡c¡tación Pública No. EO-SlpDUS-N317-2023, correspond¡ente a la Obra: Construcc¡ón de pavimento hidráulico en
calle venust¡ano Carranza, en el munic¡p¡o de zempoala; ubicada €n la localidad de Santa Marfa Tecajete, Municip¡o de
zempoala, Estado de H¡dalgo.
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Gobierno del Estado de Hidalgo
secretar¡a de Infraestructura Pública y Desarrollo Urbano Sostenible

Fallo del Procedim¡ento por Licitación Pública
No. EO-SIPDUS-N317-2OB
convocato¡ia No. o3l/2023

Anexo No, I
Flesultado de la revisión cualitativa 'dictamen' para determinar el fallo de adjudicación del contrato de
obra pública a precio un¡tario.

En la ciudad de Pachuca de Soto, Estado de Hidalgo, el día 0] de diciembre de 2023, en las oficinas de la
Direcc¡ón de Precios Unitarios, de la Dirección General de Admin¡strac¡ón, de la Secretaría de
Infraestructura Públ¡ca y Desarrollo Urbano Sostenible, s¡ta en: Ex-Centro Minero, Ed¡ficio 28, planta baja,
Blvd. Felipe Angeles km.93.5, Col. Venta Prieta, C.P.42080, Pachuca de Soto, H¡dalgo con fundamento a

f o que éstablece el artículo 44 de la Ley de Obras Públicas y Serv¡cios Relacionados con las Mismas para
el Estado de Hidalgo y 43 de su Reglamento, se procedió a elaborar el d¡ctamen del Procedim¡ento por
Licitación Pública No. EO-SIPDUS-N317-2023, para la adjudicación de la obra públ¡ca: Construcción de
pavimento hidráulico en calle Venustiano carranza, en el munic¡pio de Zempoala; ubicada en la localidad
de santa Marfa Tecajete, Municipio de Zempoala, Estado de Hidalgo.

a).- Fundamento del procedimiento de contratación

Con fundaménto a lo dispuesto por la constitución PolÍtica del Estado de Hidalgo en el artículo lO8, y en
los artículos 3l fracción 1,33 fracción I, y 34 de la Ley de Obras Públlcas y Servicios Relacionados con las
Mismas para el Estado de Hidalgo.

b),- Criterios utilizados para la evaluación de la solvencia de las condiciones legales, técnicas y
económicas de las proposiciones.

con fundamento a lo dispuesto por la constitución Política del Estado de Hidalgo en el artículo lOS y
articulo 44 de la Ley de Obras Públicasy Serv¡cios Relacionados con las M¡smas para el Estado de H¡da
y los articulos 41,42y 43 de su Réglamento y lo dispuesto en las bases del procedimiento por licitación
pública.

c).- Adjudicación del contrato

Con fundamento a lo que establece la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las M¡smas
para el Estado de Hidalgo en su artículo 4, cuafto parrafo.- una vez hecha la evaluación de las
proposiciones, el contrato se adjudicará de entre los lic¡tantes, a aquel cuya propuesta resulte solvente,
porque reúne, conforme a los cr¡ter¡os de adjudicación establecidos en las bases del procedimiento por
licitación publica, las condiciones legales, técnicas y económicas requeridas por la convocante y ga rantice
sat¡sfactoria mente el cumplimiento de las obligaciones respect¡vas.

l. Reseña cronológ¡ca de los actos del presente procedim¡ento por L¡citac¡ón Pública.

Dictamen oara determinar el fallo de la Convocator¡" tlo. or¡zi4llOef procedim¡ento por Lic¡tación Públ¡ca No, EO-SIPOUS-N3I7'
2023, en relación a la adjud¡cación de la obra pública: Conlrucción de pavlmento hidráullco €n calla V€nustiano Carranza, en el

municipio de Z€mpoala; ubicada en la localidad de santa Marfa T Municip¡o de Zempoala, Estado de Hldalgo.

M¡nero. Edii. 2l¡. 2 " prj(). BLvll. Feliir{r A¡Uclc5 !ñ
1J.5, (ol Verna P'ield. Pachucá d.j lr¡o Halo., C.p. ¿?081),

tal:77i 7t7 {i000 Exl. a7l"5
w1,.!w. h ¡dü lrj o,a¡o lr, nr x



'\rt INFRAESTRUCTURA i Wf
Í'rr púnlrcA r "F*

t.l.-

srcRF¡ARÍA DÍ rNFRAü5TRUc¡uRA púaLrcA
Y DISARROLLO UPBANO SOSTENIBIX

Gobierno del Estado de Hidalgo
Secretaria de Infraestructura Pública y Desarrollo Urbano Sostenible

Fallo del Procedimiento por Licitación Pública
No. EO-SIPDUS-N317-2OZ
Convocatoria No. O3U2O23

Los recursos financieros para la adjud¡cación y contratación de la obra objeto del presente
procedimiento por Licitac¡ón pública, son autor¡zados por la Secretaría de Hacienda del Gobierno
del Estado de Hidalgo, mediante el oficio No. HAcIENDA-A-PcLFD/Gl-2o23n502-01o47 de fecha 06
de noviembre de 2023,

1.2.- Que con fecha13 de noviembre de 2023, se publicó en el Periódico Of¡cial de Hidalgo, así como en
la página de internet s-obraspublicas.hidalgo.gob.mx, la Convocator¡a No.03l/2O23 la cual se pone
a disposición de los interesados a participar en el Procedimiento por Licitación Pública No. EO-
SIPDUS-N317-2023, para la adjudicación de la obra pública: Construcción de pavimento hidráulico
en calle Venustiano Carranza, en el municipio de Zempoala; ubicada en la localidad de Santa Marfa
Tecajete, Município de Zempoala, Estado de H¡dalgo.

1.3.- Las bases del procedimiento por licitación pública se pusieron a disposición de los ¡nteresados a
part¡r de la fecha de su publicac¡ón y hasta el día 2l de noviembre de 2023.

1.4.- Con fecha 2l de noviem bre de 2023 a las 09:00 h rs., se llevó a cabo la visita al sitio donde se realiza rá ñ
los trabajos.

1.5,- Con fecha 22 de noviembre de 2023 a las 13:OO hrs., se realizó el acto de junta de aclaracionés en la
Sala de Juntas de la Dirección General de Administación de esta Secretaría de Infráestructura
Pública y Desarrollo Urbano Sosten¡ble, ubicada en Ex-Centro M¡nero edificio 28 planta baja, sita en
el km.93.5 del Blvd. Felipe Ángeles, Col. Venta Prieta, Pachuca, Hgo., en presencia del órgano interno
de control, funcionarios públicos invitados, así como la convocante, se pasó lista de as¡stencia
encontrándose presentés:

'1.- José Lázaro Lóoez Alarcón
2.- Crupo Constructor y Comercializador Citav S.A. de C. V.

1.6.- Con fecha 28 de noviembre de 2023 a las l3:OO hrs., se realizó el Acto de Presentación y Apertura de
Proposiciones, en presencia del órgano interno de control, funcionarios públicos invitados, así como
la convocante, se pasó lista de asistencia encontrándose presente los l¡citantes sigu¡entes:

'1. José Lázaro López Alarcón
2. Grupo Constructor y Comercializador Gitav, S.A. de C. V.

1.7.- Se procedió a abr¡r el sobre que contenía los documentos que acreditan la existencia legal, capacidad
técnica y financiera, la Propuesta Técnica y Económica de los licitantes, realizando la revisión
cuantitativa de la documentación presentada, con los resultados que se describen:

1.71.- Licitante cuya proposición sedesechóyquedó asentado en el acta de la junta pública del acto de

Dictamen para determ¡nar el failo de la convocator¡a ruo. O¡723álf¿el Proced¡miento por Licitac¡ón Pública No. EO-slPDUS-N317-
2023, en relac¡ón a la adjudicac¡ón de la obra públ¡ca: Construcclón de pavlmanto hidráulico en calle Venustiano Carranza, en el
municlpio dE Zempoala; ub¡cada en la local¡dad de Santa Marfa T Municipio de Z€mpoala, Estado de Hidalgo.
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SÉCRÉTARIA DE IN¡:FAÉSTRUClURA PUAL.ICA
Y DESARROLLO UREANÓ SOSTENiBLE

Gobierno del Estado de Hidalgo
Secretaria de Infraestructura Públ¡ca y Desarrollo Urbano Sostenible

Fallo del Procedimiento por Licitación Pública
No. EO-SIPDUS-N317-2023
convocatoria No. 03112023

presentación y apertun de proposiciones de fecha 28 de noviembre de 2023 a las l3:OO hrs.:

Ningún L¡c¡tante

1.2.2.- L¡citantes que cumplieron con la revision cuantitativa y son considerados para la evaluación
cualitat¡va.

No. L¡c¡tante
Monto Propuesto sin

I,VA
Plazo de Ejecución en Días
Naturales.

t.- José Lázaro López Alarcón $3.t19,247.23
77 días naturales, in¡cio 15 de
diciembre de 2023, termlnación 29
de febrero de 2024.

2.-
Crupo Constructor y
Comercializador Gitav, S.A.
de C. V.

$3'125,576.1O

'77 días naturales, inicio 15 de
diciembre de 2023, terminac¡ón 29
de febrero de 2024.

En razón de lo anterior se procedió a realizar la:

il.- Evaluación cualitativa de la que se desprenden las razones técnicas y económicas,
aceptan o desechan las proposiciones presentadas y aceptadas en el acto de
a Dertu ra.

por las cuales se
presentación y

Fecha y lugar de elaboración del dictamen.

En la Dirección de Prec¡os Unitarios de la Dirección Ceneral de Administrac¡ón, de la Secretaria de
lnfreestructura Públ¡ca y Desarrollo Urbano Sostenible, se procedió a elaborar el análisis detallado
(cual¡tativo), los dÍas 29 y30 de noviembre del2023, a la documentación de las propos¡c¡ones presentadas
por los licitantes: l.- José Lázaro López Alarcón y 2.- Crupo Constructor y Comercializador G¡tav, S.A. de C.

V., para determinar el cumplimiento en los aspectos legales, técnicos y económicos, sol¡citados en las

bases del procedimiento por licitación pública y en los criterios de la evaluación y adjudicación que
establece el artículo 44 primero y segundo párrafo de la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados
con las Mismas para el Estado de Hidalgo y la sección lll Evaluación de las ProPuestas, artículo 4l
fraccionesdelalalaVl,incisoAfraccionesdelalalalVartículo42fraccioneslalall,incisoAfracciones
I a la Vlll, de su Fleglamento en v¡gor obteniéndose los resultados como a continuación se relaciona.

ll.l.- José Lázaro López Alarcón

causal No. l.
Requisita incorrectamente el documento T-3.- Planeación.

D¡ctamen oara determ¡nar et fatto de la convocator," *o. Oarlri1llO", Proced¡miento por Lic¡tación Pública No. EO'SIPDUS'N317'

2023, en relac¡ón a ta adjud¡cac¡ón de la obra pública: Construcción de pavlmento h¡dráulico en call€ Venustiano Carranza, en el

municip¡o de Zempoala; ublcada en la localidad de Santa Marfa Municipio de Zempoala, Estado de Hldalgo.
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Gobierno del Estado de H¡dalgo
Secretaria de Infraestructura Pública y Desarrollo Urbano Sostenible

Fallo del Procedimiento por Lic¡tación ptiblica
No. EO-SIPDUS-N317-2023
Convocatoria No. O3l/2O23

Motivo:
En la documentación para acred¡tar al laboratorio de control de calidad:

El licitante omite presentar la Carta compromiso al l¡citante para comprometer la disponibilidad del
laborator¡o para la ejecución de los trabajos que se solicita en el documento T-3.- Planeación, Numeral
2.- CALIDAD.- Deberá contar con un laboratorio para la verificación de control de calidad de los materiales
y los trabajos para la ejecución de la obra con la experienc¡a en la elaboración de pruebas de materiales
y trabajos similares al de la obra objeto de esta l¡citación.

Y que deberá acreditar anexando los s¡guientes documentos:

1).- Currículo actualizado, describ¡endo: su exper¡encia en trabajos similares,
2).- Carta comprom¡so al licitante para comprometer la disponibilidad del iaboratorio para la ejecució " 

y'
de los trabajos //
3).-. Aprobación por dictamen de la SICT debe comprender las áreas s¡m¡lares a la obra que se licita, para t-//
la verif¡cación de control de cal¡dad de los materiales y los trabajos para la ejecución de la obra, y debe/ f
estar comprendida en los anter¡ores 3 (tres) años, contados a partir de la fecha de publicación de l{ ,/
convocatoria y estar vigente a la fecha de presentación de la proposición. \--,

Por lo anterior no cumple con lo que establecen las bases de lic¡tación capitulo lV.- Evaluación y
Adjudicac¡ón; Numeral 7.- Criterios de evaluación técnica, fracción l.- La evaluación se hará de
conformidad al márco establecido por: a).- la Ley dé obras públicas y servicios Relacionados con las
Mismas para el Estado de Hidalgo y su Fleglamento, b).- los criterios de eveluación y las causales para
desecharla, c).- la normatividad vigente aplicable e).- lo establecido en las bases de lic¡tación, fracción 3.-
Qué en cada documento: a),-incluya la informac¡ón,y requ¡sitos sol¡c¡tados. c).- que no omita uno o varios
anexos sol¡citados. d).-que algún rubro en lo individual esté ¡ncompleto.

Fundamento:
Que refiere como causal de desecho lo que establecen las Bases de Licitac¡ón pública en el Caoítulo lV.-
Evaluación y adjudicación; Numeral 8.- Causales para desechar la propuesta técnica, fracción 2- cuando
no se ajuste sustancialmente a los requisitos solic¡tados en uno o varios de los documentos que la
integran; Numeral 8.3.- T-3.- Planeación, fracción'1.- Cuando la planeación integral no incluya el desarrollo
de uno o var¡os rubros que la integran 2). - cal¡dad, Y fracción 3.- Calidad, numeral 2.- no anexe la carta
compromiso para comprometer la disponibilidad del laboratorio.

Del Reglamento de la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas para el Estado de
Hidálgo, establece en el artículo 41.- En general, para la evaluación técnica de las proposiciones se
deberán considerar, entre otros, los siguientes aspectos:

l.- Que cada documento contenga toda la ¡nformac¡ón solic¡tada.
4110

Dictamen pera determinar elfallo de la Convocatoria No. O3l/2023, del Proced¡m¡ento por Licitación pública No. EO-SIPDUS-N3]7-
2023, en releción a le adjudicac¡ón de la obra pública: Construcclón de pavimento hidráulico en calle venustiano Carranza, en el
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y en el artÍculo 45.- Se cons¡deran causas para el desechamiento de las proposiciones, las siguientes:

l.- La presentac¡ón incompleta o la omisión de cualquier documento requerido en las Bases;

ll.- El incumplim¡ento de las condiciones, técnicas (...), requeridas por la convocante.

Causal No.2.
Requisita incorrectamente el documento E-1.' precio unitario

Motivo:
El licitante analiza, calcula e integra incorrectamente el precio unitario de los siguientes conceptos de
traba¡o:
t.-

¡:¡ (:r,irtfr) f,1¡.!)ii) :¡11i.;ll, ?.'_ !¡5o, alv(1. f.litr'^ri<r1)llrs k(:
r,¿r.jfi!ca de 5clo,llqo l:.p. /¡2Qllc.

tel t /| lt7 SQal: [^f,874':
\|'!¡rw.hiC¿]!r f ob.nrx

Clave Descr¡pción del concepto

EF23cOl49

su M rN rsrRo E rNsrArAcroN DE TU BERIA DE CONCRETO SIM PLE DE 10" (2s CM.) DE

O ASENTADO CON MORTERO CEMENTO - ARENA PROPORCIÓN ]:4 PARA SU

JUNTEO; INCLUYE: FLETE, PRUEBA DE HERMETICIDAD, ACARREOS, JUNTEO,
EQUIPO, MATERIALES, MANO DE OBRA Y HERRAMIENTA.

¡ Analiza incorrectamente el precio unitar¡o ya que omite integrar las pruebas de hermeticidad,
como lo especifica la descripción del concepto.

. Analiza incorrectamente el precio unitario ya que en su rubro de materiales integra los insumos
madera de pino de 3". en duela de '1" x 4", diesel, clavo de 2 Yz" a 3lz",varilla fy=42OO kg/cm2 no.
3 (i/8"), alambrón liso de y4" (no.2l y alambre recocido no. l8. Los cuales no son necesarios para
la ejecución de los trabajos correspond¡entes para este concepto'

s/r0
D¡ctamen para determiñar el fallo de la Convocatoria No. O3l/2O23, del Proced¡m¡ento por L¡citac¡ón Púb¡ica No. EO-SIpDUS-N317-

2023, en r;lación a la adjud¡cacióñ de la obra pública: Conlrucc¡ón de pavimento hidráulico en calle Venustiano Carranza, en el

Clave Descripción del concepto

EF23cO172

PozO DE VlslTA cOMUN DE MURO DE TABIQUE ROJO RECOCIDO DE o.24 m' A
TIZON ASENTADO CON MORTERO CEMENTO - ARENA l:4, DESPLANTE MAMP.
ASENTADA CON MORTERO CEMENTO - ARENA I:4, ESCALONES' SOBRE TUBO DE

O.3O A 0.45 m. PROFUNDIDAD DE RASANTE HIDRAULICA].26 A]'5O M.' APLANADO
ACABADO FINO, PLANTILLA DE CONCRETO f'c= l0O Kglcm2. DE lO cm. DE

ESPESOR, BASE DE MAMPOSTERIA, ESCALERILLA; INCLUYE: SUMINISTRO Y
COLOCACION DE BROCAL Y TAPA DE CONCRETO DE 1.07 m. DE O, MATERIALES'
MANO DE OBRA Y HERRAMIENTA.



.üÉ INFRAESTRUCTURA I E6fn'púsllcA r F-
;'i¿{tr&'tr üf#,T'oucru 

RA-Pú BLtcA

Gobierno del Estado de Hidalgo
Secretaria de Infraestructura Pública y Desarrollo Urbano Sostenible

Fallo del Procedimiento por Licitación pública
No. EO-StPDUS-N3lZ-2022
Convocator¡a No. O3I/2OB

4.-

Clave Descripción del concepto
EF23c0218 PISO PARA PAVIMENTo DE coNcRETo HIDRAULICo HEcHo eÑ oeRA f c= 2oo

KC/CM2. DE ]5 CM. DE ESPESOR, ACABADO PULIDO RAYADO, ACABADO CON
VoLTEADoR EN PERIMETRo, cURADo, MALLA ELECTRoSoLDADA 6-6A0.10:
INCLUYE: ELABORACION DE CONCRETo, cIMBRA METALICA A LA ALTURA DEL
ESPESOR DE LA LOSA, DESCIMBRADO, ACARREOS DE MATERIAL PARA
ELABORAR CONCRETO, LIMPIEZA FINAL DE OBRA, MATERIALES, MANO DE OBRA
Y HERRAMTENTA. (p.U.O.T)

. El análisis del prec¡o uniter¡o, lo analiza ¡ncorrectamente ya que en su rubro de axiliares considera
una cimbra de madera en limite losa piso, por metro cuadrado de piso (de 15 cm de espesor), lo
cual es erróneo ya que en la descripción del concepto especifica que debe sér c¡mbra metálica a
a la altura del espesor de la losa.

Por los cuatro precios analizados ¡ncorrectamente, no cumple con lo qué establecen las bases del
proced¡m¡ento por Licitación pública en el capítulo lV.- Evaluación y Adjudicación; numerallO.- Criter¡os
de evaluación económica; fracción l.- La evaluación se hará de conformidad al marco normauvo
establecido por: a).- la Ley de Obras Públicas y Serv¡cios Relacionados con las Mismas para el Estado de
Hidalgo y su Fleglamento, f).- El Cap. lV.- Evaluación y adjudicación, H).- la normatividad aplicable, (...),
fracción 2.- En la evaluación, se verificará que la ¡nformación 9e ajuste a cada uno de los documentos y
requisitos solicitados en las bases de licitación y fracción 7.- Que la propuesta calificada como sotvente
económica, será la que satisface sustancialmente todos los aspectos económicos requeridos.

Fundamento:
Que refiere como causal de desecho lo que se establece en las bases del procedimiento por Lic¡tac¡ón
publica en el Capítulo lV,- Evaluac¡ón y Adjudicación; Numeral ll.- Causales para desechar la propuesta
económica; numeralll.l.- Precio Unitario, fracción 2.- Cuando uno o varios de los precios un¡tarios, á).- no
se haya determ¡nado el correcto anális¡s, calculo e integración, por el procedimiénto establecido en el

D¡ctamen para determinar el fallo de la convocatoria No. ot¿irlla"l p|,oced¡m¡ento por L¡citación pública No. Eo-stpDUs-N317-

3.-

clave Descripción del concepto

EF23CO]lO
RELLENO COMPACTADO CON VTBROCOMPACTADOR AL 95 % pROCTOR; tNCLUyE:
INCORPORACION DE HUMEDAD, TENDIDO CON MOTONIVELADORA, MANO DE
OBRA Y HERRAMIENTA. (NO INCLUYE: MATERIAL INERTE coMPACTABLE)

o Analiza incorrectamente el precio u nitario ya que omite integra r en su rubro de equipo un camión
p¡pa para la incorporación de humedad en los trabajos de compactación,

/
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capítulo tercero y demás relativos y aplicables del Reglamento; d).- no sean congruentes con el proyecto
ejecutivo, especificaciones generales y particulares de construcción;fracción 4.- Cuando para determinar
los costos directos, c).- los mater¡ales no sean congruentes con las normas de calidad y las
especificaciones.

El Reglamento de la Ley de Obras Públicas del Estado de H¡dalgo, también establece en el artículo l7O.-

Para los efectos de la Ley y este Reglamento, se considerará como precio unitario el importe de la

remuneración o pago total que debe cubrirse al contratista por un¡dad de concepto terminado,
ejecutado conforme al proyecto, especificaciones de construcción y normas de calidad. El precio unitario
se integra con los costos d¡rectos correspondientes al concepto de trabajo (...).

Así como el Artículo 172.- El anális¡s, cálculo e ¡ntegración de los precios unitarios para un trabajo
determinado, deberá guardar congruencia con los procedimientos constructivos o la metodología de
ejecución de los trabajos, (...), todo ello de conformidad con las específicaciones generales y particulares
de construcción y normas de calidad que determine la dependencia, (...).

Y el art. 178.- El costo dirécto por mater¡ales, es el correspondiente a las erogaciones que hace el
contratista (,.,).

"Pm" Representa el costo básico unitario vigente de mercado, que cumpla con las normas de calidad
especificadas para el concepto de trabajo de que se trate y que sea el más económico por unidad del
material, puesto en el sitio de los trabajos. El costo básico unitario del material se integrará sumando al
precio de adquisición en el mercado, los de acarreos, maniobras, almacenajes y mermas aceptables
durante su manejo. Cuando se usen materiales producidos en la obra, la determinación del precio básico
unitario será motivo del análisis respectivo.

El Reglamento anteriormente invocado establece en el artículo 42.- En general para la evaluación
económica de las propuestas, se deberá considerar, entre otros, los siguientes aspectos; l.- que cada
documento contenga toda la información solic¡tada:

A.- Tratándose de propuestas que consideren precios unitarios además se deberá ver¡ficar:

ll.- Verificar que el análisis, cálculo e integración de los precios unitarios, se haya real¡zado de acuerdo
con lo establecido en este reglamento, (...).

En el artículo 45.- Se consideran causas para el desechamiento de las propuestas, las siguientes:

ll.- El ¡ncumpl¡miénto de las condiciones (...) económicas, requeridas por la convocante.

7/10
Dictamen para determinar el fallo de la Convocator¡a No, O3l/2O23, del Procedimiento por L¡citación Pública No. EO'SIPOUS-N317'

ZOZ3, en relación a la adjudicación de la obra pública: Conlruqclón de pavimento hldráulico en cal¡e Venustiano Carranza, En el
Municlplo de Zempoala, Estado de H¡dal90.
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municipio de zempoala; ublcada en la localidad de santa Marfa
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Resolución: Por los motivos y fundamentos der¡vados de las causales Nos. ly 2, es procedente decretar,
esta proposición como no solvente y desechada para la adjud¡cación del contrato correspond iente.

lll.- Licitante cuya proposición resultó solvente y es aceptada, por haber cumplido con los requisitos
exigidos, como resultado del anál¡sis cual¡tativo de la proposición.

lll.1.- Grupo Constructor y Comercializador Gitav S.A. de C. V.

Motivo v Fundamento
El lic¡tante: Grupo Constructor y Comercializador Gitav, S.A. de C. V., cumple con los lineamientos
establecidos en las bases del procedimiento por licitación pública, y no se encuentra en los casos que
como causes de desecho se incluyen en el capítulo lV.- Evaluación y adjudicación; los numerales de las
causales para deséchar, su existenc¡a legal, propuesta técnica, propuesta económica, de la proposición,
y en base a lo que establece el artículo 44 primero y segundo pá rrafo de la Ley de Obras Públicas y
Servicios Relacionados con las Mismas para el Estado de Hidalgo, asícomo la sección lll evaluac¡ón de las
propuestas, los artículos 41 fracción I a la Vl, ¡nciso A fracción I a la lV, artículo 42 f¡accián I a la ll, inciso A,
fracción I a la Vlll, del Reglamento antes citado, y el presupuesto basé de la convocante.

Por lo tanto la proposición (existencia legal, propuesta técn¡ca y económica) del lic¡tante: Grupof
Constructor y Comercializador Gitay S.A. de C. V., resulta solvente por reunir las cond¡c¡ones legales,.-
técn¡cas y económicas requeridas por la convocante, y garantiza satlsfactoriamente el cumpl¡miento de
las obligaciones respectivas con un monto dé $3'125,576.10 fl-res millones ciento veinticinco mil
quinientos setenta y seis pesos 10/100 M.N.) sin inclu¡r el l.V.A. y un plazo de ejecución de 77 días naturales.

Ftesolución:
Por lo antes motivado y fundado, es procedente decretar que el licitante que resultó solvente y al cual se
le adjudica el contrato de la obra pública a prec¡o unitario de esta lic¡tación pública es: Grupo Constructor
y Comercializador Gitaq S.A. de C. V., por reunir las condiciones legales, técnicasy económicas requeridas
por la convocante, y garantizar satisfactor¡amente el cumplimiento de las obl¡gaciones respectivas con
el monto de $3']25,576j0 ffres millones ciento veint¡cinco m¡l quinientos setenta y seis pesos lOnOO M.N.)
sin incf uir el l.V.A. y un plazo de ejecuci6n de77 días naturales.

lV.- Fecha, lugary hora para la firma del contrato, y la presentación de garantfas.

a).- F¡rma del contrato: El lic¡tante adjudicatario del contrato de la obra pública a precios un¡tar¡os, lo
firmará por un monto de $3'125,576.10 ffres millones c¡ento veinticinco mil qu¡nientos setenta y seis pesos
IO/]00 M.N.) sin incluir el l.V.A. y un plazo de ejecución de 77 días naturales. Y se estima a ser firmado a
partir del dÍa 04 de diciembre de 2023 previa entrega de las garantías correspond ientes.

8/ l0
Dictamén para detérminar el fallo de la Convocatoria No. O3l/2O23, del Procedimiento por L¡citac¡ón Pública No. EO-SIPDUS-N317-
2023, en relación ¿ l¿ adjud¡cación de l¿ obra públ¡ca: Construcción de pavimonto hldráulico en calle Venust¡ano Car¡anza, en el
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b).- presentación de oarantías: El licitante adjudicatario del contrato de la obra pública a precios unitarios,
se oblig" a exhibir eÁ el plazo establecido por la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las

Mismai para el Estado de H¡dalgo y su Reglamento y previo a la firma del contrato, las pólizas de fianzas

de anticipo y de cumplimiento del contrato.

Ambos trámites se verificarán en la Dirección General de Administración, sita en Ex-Centro M¡nero,

Edificio 28, planta baja, Blvd. Felipe Angeles km. 93.5, Col. Venta Prieta, C.P. 42080, Pachuca de Soto, Hgo.,

Tel. (Ol 77'l) 717-8oOO ext.8742,8681, de lunes a viernes en el horario de 8:30 a 15:30 horas.

V.- Nombre, cargo y fi¡ma del servidor público que lo emite, del que preside los actos publicos y de los
que elaboran la evaluación.

Emite el presente dictamen para el fallo el Lic. Abelardo Olguin Cuevas, Director General de
Administración, en nombre y representación de la Secretaria de Infraestructura Pública y Desarrollo
Urbano Sostén¡ble, ello con fundamento en lo previsto por los artÍculos 1,2,3, 4,5, 17 fracción lV y 3l
fracciones ll y X de la Ley Orgánica de la Administración Pública para el Estado de Hidalgo y, l,2,3,4, 5 y
6 fracción ly inciso b) y 13 fracciones Vlll, lX, XVll del Reglaménto Interior de la Secretaria de
lnfraestructura Pública y Desarrollo Urbano Sostenible, del Poder Ejecutivo del Estado Libre y Soberano
de Hidalgo.

Emite
Director General de Ad ministración

de la S.|.P.D.U.S.

//'/
.':/ /

Lic. Abelardo olguin Cuevas

9l1o
Dictamen para determinar el fallo de la Convocatoria No.031/2023, del Proced¡miento por Licitación Pública No. EO-SIPDUS'N317-

2023, en r;tación a la adjud¡cación de la obra pública: Construcción de pavlmento hidrául¡co en calle Venustlano Carranza, en €l

municiplo de Zempoala; ublcada €n la localidad d€ santa Marfa TecaJete, Municlpio de Zempoala, Estado de Hidalgo.
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Evaluó
Jefa de Departamento

de la S,|.P.D.U.S.

l:x C fllrr, Mneto. Erif- 7fJ,2"'t)¡Í). Blvd. Fel¡ijl. ¡{qolr!, knr
3.J.1. lc Vcnia pri!tr. P¡.rh!rr^ di! !\olo, Hq¿ C.p.4201J0.
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Servídor Público
designado para presidir los aclos

de licitación pública y evaluó, Directora de

Arq. Ana Ed¡th Cosmópulos Corona

1O/t0
Dictamen para determ¡na. e¡ fallo de la Convocatoria No.051/2023, dél proced¡miento por Licitación pública No. EO-SIPDUS_N3Z-
2o3, en relación a la adjud¡cac¡ón de la obra púb¡ica: construcc¡ón de paümento hidráullco an calle Venustiano carranza. en el

Precios Unitarios de la S.I,P.D.U.S.


